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CURRÍCULUM VITAE CRISTINA ARAGÓN GÓMEZ 

 

I. FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 

• Año 2008: Master en Derecho Privado. Universidad Carlos III de Madrid. 
• 2000–2001: Master en Dirección de Recursos Humanos, Especialidad en 

Relaciones Laborales. 700 horas. Cámara de Comercio e Industria de Madrid y 
Universidad Autónoma de Madrid. 

• 1998–2000: Cursos Doctorado en Derecho Laboral. Universidad Complutense de 
Madrid. 

• 1992-1998: Licenciatura en Derecho. Universidad Complutense de Madrid. 

 

II. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

 

a) Cursos monográficos: 

- Enero-Marzo 2007. Relaciones Industriales y Recursos Humanos. 50 horas. Baker & 
McKenzie y Universidad Carlos III de Madrid.  

- Marzo-Mayo 1998. Nóminas y Seguros Sociales. 90 horas. Cámara de Comercio e 
Industria de Madrid. 

- Octubre-Diciembre 1994. Legislación Laboral. 80 horas. Cámara de Comercio e 
Industria de Madrid. 

 

b) Asistencia a Congresos y Jornadas: 

• “La Seguridad Social en continuo cambio: un análisis jurisprudencial”. XX Jornadas 
Catalanas de Derecho Social. Universidad Pompeu Fabra. Barcelona, Marzo, 2009. 

• “Estrategia Europea, Estado Autonómico y Política de Empleo”. XVIII Congreso 
Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. AEDTSS. Vigo, Mayo, 
2007. 

• “Realidades y retos de la Seguridad Social Comunitaria”. VIII Encuentro de 
Investigadores y Profesionales Jóvenes. Universidad Carlos III de Madrid. 
Colmenarejo, Marzo, 2007. 

• “Los derechos fundamentales en la relación de trabajo”. Universidad de Castilla la 
Mancha. Albacete, Junio, 2006. 

• “Gobierno de la empresa y participación de los trabajadores: viejas y nuevas formas 

institucionales” XVII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. AEDTSS. Salamanca, Mayo, 2006.  

• “La protección social de las situaciones de dependencia”. VII Encuentro de 
Investigadores y Profesionales Jóvenes. Universidad Carlos III de Madrid. Madrid, 
Marzo, 2006. 

• “Supuestos de responsabilidad empresarial en materia de Seguridad Social”. 

Universidad de Castilla la Mancha. Albacete, Diciembre, 2005. 
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• “El Estatuto de los Trabajadores, 25 años después”. Prof. Dr. D. Carlos Palomeque, 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad Carlos III 
de Madrid. Madrid, Noviembre, 2005. 

• “Aspectos críticos. Contratas y subcontratas”. Prof. Dr. D. Ignacio García Perrote, 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad Carlos III 
de Madrid. Madrid: Junio, 2005. 

• “Las Relaciones laborales en la reestructuración y saneamiento de empresas”. XVI 
Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social AEDTSS. 
Granada: Mayo, 2005. 

• “La reforma de la estructura del sistema de Seguridad Social: Régimen general y 

Regímenes especiales”. VI Encuentro de Jóvenes Investigadores y Profesionales. 
Universidad Carlos III de Madrid. Madrid, Abril, 2005. 

• “Aspectos laborales de la Ley de Violencia de género”. Doña Soledad Murillo, 
Secretaría de políticas de igualdad. Universidad Carlos III Madrid. Madrid, Enero, 
2005. 

• “Jornada de orientación y mejora docente”. Universidad Carlos III de Madrid. Madrid, 
Octubre, 2004. 

• “El proceso laboral tras la entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil”. Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid. Abril, 2001. 

• “1980-2000: XX años del Estatuto de los Trabajadores”. Universidad Complutense de 
Madrid. Madrid, Marzo, 2000. 

• “Nuevas Tendencias en la Dirección de los Recursos Humanos”. Jornadas de Verano. 
Universidad Complutense de Madrid. Madrid, Julio, 1999. 

• ”Xornadas de estudio sobre la conciliación de la vida laboral e familiar”. Escola 
Galega de Administración Pública. Santiago de Compostela, 1999. 

 

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 

• ASESOR LABORAL DE EMPRESAS: Abril 2004 – Septiembre 2006. Como asesor laboral 
de empresas he desempeñado las siguientes funciones: Realización de estudios e 
informes jurídicos, participación en la negociación y redacción de convenios colectivos, 
asesoramiento en la elaboración e implantación de protocolos de actuación en materia de 
relaciones laborales, realización de auditorías laborales, redacción de contratos, 
formación en materia laboral, actuación contenciosa en los Tribunales de la Jurisdicción 
Social. 

• LEGALIA ABOGADOS S.L. (Bufete de 130 abogados, núm. 26 Ránking Nacional): 
Octubre 2001 – Abril 2004, ASESOR JURÍDICO DE EMPRESAS dentro del 
Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

• PREVISIÓN SANITARIA NACIONAL: Febrero 2000 - Septiembre 2001, TÉCNICO DE 
RELACIONES LABORALES. Como responsable del Área de Relaciones Laborales y con 
un equipo de personas a mi cargo, desempeñé las siguientes funciones: negociación y 
redacción del convenio colectivo, asesoramiento en la aplicación de la legislación laboral, 
representación de la empresa ante distintos Organismos de ámbito laboral, realización de 
estudios de clima, plan de comunicación interna, manual de acogida, motivación de 
empleados, planes de carrera, políticas retributivas…  
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IV. EXPERIENCIA DOCENTE: 

 

a) En la Universidad: 

a’) Docencia reglada:  

1º) Octubre 2004- Septiembre de 2006: Profesor Asociado de la Universidad Carlos III de 
Madrid, en el Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.  

Año académico 2004/2005: 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. Licenciatura en Derecho. 3er Curso. 
Profesora de Teoría y Práctica (1º cuatrimestre). 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. Licenciatura en Derecho. 3er Curso. 
Profesora de Teoría y Práctica (2º cuatrimestre). 

Año académico 2005/2006: 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. Licenciatura en Derecho. 3er Curso. 
Profesora de Teoría y Práctica (1º cuatrimestre). 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. Licenciatura en Derecho. 3er Curso. 
Profesora de Teoría y Práctica (2º cuatrimestre). 

2º) Octubre 2006-Actualidad: Profesor Ayudante de la Universidad Carlos III de Madrid, en el 
Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: 

Año académico 2006/2007: 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. Licenciatura en Derecho. 3er Curso. 
Profesora de Teoría y Práctica (1º cuatrimestre). 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. Licenciatura en Derecho. 3er curso. 
Profesora de Teoría y Práctica (2º cuatrimestre). 

Año académico 2007/2008:  

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. Licenciatura conjunta en Derecho y 
Economía. 5º curso. Profesora de Prácticas (1º cuatrimestre). 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. Licenciatura conjunta en Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas. 5º curso. Profesora de Prácticas (1º 
cuatrimestre). 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. Licenciatura conjunte en Derecho y 
Economía. 5º curso. Profesora de Prácticas (2º cuatrimestre). 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. Licenciatura conjunta en Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas. 5º curso. Profesora de Prácticas (2º 
cuatrimestre). 

Año académico 2008/2009:  

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. Licenciatura conjunta en Derecho y 
Economía. 5º curso. Profesora de Prácticas (1º cuatrimestre). 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. Licenciatura conjunta en Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas. 5º curso. Profesora de Prácticas (1º 
cuatrimestre). 
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- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. Licenciatura conjunte en Derecho y 
Economía. 5º curso. Profesora de Prácticas (2º cuatrimestre). 

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. Licenciatura conjunta en Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas. 5º curso. Profesora de Prácticas (2º 
cuatrimestre). 

 

b’) Docencia no reglada:  

• Participación en los estudios de segundo ciclo en Dirección de Empresas Hoteleras y de 

Restauración, organizado por la Universidad Carlos III de Madrid en la asignatura de 
Derecho Laboral (2º Curso) en colaboración con Susana Barcelón Cobedo, Belén de Colsa 
Linares y Teresa Ena Ventura. Años académicos: 2004/2005 y 2005/2006. 

• Participación en la V edición del Master en Propiedad Intelectual de la Universidad Carlos 
III de Madrid a cargo de la siguiente materia: “Autores, artistas y Derecho Laboral”. 
Madrid. Años 2007 y 2008. 

• Participación en el Master en Prevención de riesgos laborales de la Universidad Carlos III 
de Madrid a cargo de la siguiente materia: “El recargo de las prestaciones de Seguridad 

Social” Madrid, Año 2008. 

 

b) En otras Entidades: 

a’) Master: 

� Profesora colaboradora de la Fundación Cyes en la Maestría en Gestión de Recursos 
Humanos y Voluntariado Internacional, a cargo del Módulo correspondiente a “Claves 

de legislación laboral”. 
� Profesora colaboradora de la Fundación Cyes en la Maestría en Habilidades 

Directivas y Gestión de Equipos de Trabajo, a cargo del Módulo correspondiente a 
“Conceptos básicos de legislación laboral y espacios de negociación colectiva”  

 

b’) Cursos: 

� Profesora colaboradora de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid, a 
cargo de las siguientes materias junto con Jesús Domingo Aragón (Ernst & Young 
Abogados): 

o Curso monográfico en “Relaciones Laborales” (78 horas). Años 2005 y 2006. 
o “Nóminas y Seguros Sociales” (18 horas). Año 2005. 
o “La empresa ante la Inspección de Trabajo” (25 horas). Años 2005 y 2006. 

� Profesora colaboradora del Centro de Estudios Adams: 

• “Actualización Laboral 2008” (12 horas). Curso de formación in-company 
organizado por el Centro de Estudios Adams, para la empresa ADP. Madrid. 
Mayo 2008 

• “Relaciones Laborales”. (12 horas). Curso de formación in-company 
organizado por el Centro de Estudios Adams, para la empresa ADP. Madrid. 
Mayo 2005 

• “Relaciones Laborales”. (12 horas). Curso de formación in-company 
organizado por el Centro de Estudios Adams, para la empresa ADP. Madrid. 
Abril 2005. 



 5

• “Experto en dirección y desarrollo de Recursos Humanos” (81 horas). Centro 
de Estudios Adams. Año 2004/2005 

• “Técnicas de Administración de Personal” (110 horas). Centro de Estudios 
Adams. Año 2004 

• Módulo sobre “Nóminas y Seguridad Social” (35 horas) en un curso de 
Auxiliar Administrativa DGM. Centro de Estudios Adams. Año 2004/2005. 

• Módulo sobre “Nóminas y Seguridad Social” (50 horas) en un curso de 
Auxiliar Administrativa DGM. Centro de Estudios Adams. Año 2004. 

• “Tecnologías aplicadas a la gestión laboral” (22,5 horas). Centro de Estudios 
Adams. Año 2004. 

• “Gestión de Nóminas y Seguros Sociales” (30 horas). Centro de Estudios 
Adams. Año 2004. 

• “Gestión de Nóminas, Seguridad Social y Práctica Laboral” (82 horas). Centro 
de Estudios Adams. Madrid. Año 2004 

c’) Seminarios:  

• “Nóminas y Seguros Sociales” (10 horas). Francis Lefebvre Formación. 
Madrid. Año 2009 

• “Actualización laboral 2009” (8 horas). Cámara de Comercio e Industria de 
Burgos. Burgos y Aranda de Duero. Año 2009. 

• “Contratación y gestión de trabajadores con discapacidad” (7 horas). Global 
Estrategias. Barcelona y Madrid. Año 2009. 

• “Las repercusiones en materia laboral de la Ley de Igualdad” (7 horas). 
Global Estrategias. Barcelona y Madrid. Año 2008. 

• “Modalidades de contratación laboral” (10 horas). Cámara de Comercio e 
Industria de Burgos. Burgos. Año 2008. 

• “Contratación y gestión de trabajadores con discapacidad” (7 horas). Global 
Estrategias. Barcelona y Madrid. Año 2008. 

• “Absentismo Laboral” (8 horas). Cámara de Comercio e Industria de Burgos. 
Burgos. Año 2008. 

•  “Novedades legislativas en materia laboral 2008” (8 horas), en colaboración 
con Jesús Domingo Aragón (Ernst & Young Abogados). Cámara de Comercio 
en Industria de Madrid. Madrid. Año 2008 

• “Modalidades de contratación” (8 horas). Cámara de Comercio e Industria de 
Burgos. Aranda de Duero. Año 2008. 

• “Actualización laboral 2008” (8 horas). Cámara de Comercio e Industria de 
Burgos: Burgos. Año 2008. 

• “Actualización laboral 2007” (8 horas). Curso de formación in-company 
organizado por la Cámara de Comercio e Industria de Madrid, para. En 
colaboración con Jesús Domingo Aragón (Ernst & Young Abogados). Año 
2007. 

• Módulo sobre “Modalidades de contratación” (10 horas) del curso de Práctica 
Laboral, Nóminas y Seguros Sociales organizado por la Cámara de Comercio 
e Industria de Burgos: Burgos. Año 2007. 

• “Administración de personal” (12 horas). Curso de formación in-company 
organizado por Avanzza S. COOP, para la empresa DISA península. Madrid. 
Año 2007. 

• “Las novedades laborales de la Ley de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres” (8 horas). Cámara de Comercio e Industria de Burgos: Burgos. Año 
2007. 

• “Actualización laboral 2007” (10 horas) Curso de formación in-company 
organizado por el Centro de Estudios Adams, para la empresa ADP: Madrid. 
Año 2007. 

• “Modalidades de contratación laboral” (8 horas). Cámara de Comercio e 
Industria de Burgos: Burgos. Año 2007. 
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• “Novedades Laborales 2007” (12 horas). Cámara de Comercio e industria de 
Madrid. Delegación Alcalá de Henares: Alcalá de Henares, Año 2007. 

• “Novedades Laborales 2007” (4 horas). Cámara de Comercio e industria de 
Madrid: Madrid. Año 2007. 

• “Novedades legislativas en materia laboral 2007” (8 horas). Cámara de 
Comercio e Industria de Burgos: Burgos. Año 2007. 

• “La contratación de extranjeros de los países del este por empresas del 

sector siderometalúrgico” (8 horas). Cámara de Comercio e Industria de 
Madrid. Delegación Sur: Madrid. Año 2006. 

• “La repercusión laboral del permiso de conducir por puntos” (6,5 horas). 
Global Estrategias: Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia Año 2006. 

• “La reforma del mercado de trabajo” (6,5 horas). Global Estrategias: 
Barcelona, Coruña, Bilbao, Palma de Mallorca, Oviedo, Alicante, Sevilla, Las 
Palmas, Tenerife y Vigo. Año 2006. 

• “Nóminas y Seguros Sociales” (10 horas). Avanzza: Madrid. 2006. 
• “Aspectos controvertidos del despido” (8 horas). Cámara de Comercio e 

Industria de Madrid: Madrid. Año 2006. 
• “Relaciones Laborales en el sector de la construcción” (10 horas). Curso de 

formación in-company organizado por la Cámara de Comercio e Industria de 
Madrid, para la empresa DRACE. Construcciones Especiales y Dragados, S.A. 
En colaboración con Jesús Domingo Aragón (Ernst & Young Abogados). Año 
2006. 

• “Modalidades de contratación laboral” (8 horas). Cámara de Comercio e 
Industria de Madrid: Madrid. 2006. 

•  “Aspectos controvertidos del despido” (8 horas). Cámara de Comercio e 
Industria de Madrid: Madrid. Año 2005. 

• “Relaciones Laborales en el sector de la construcción” (10 horas). Curso de 
formación in-company organizado por la Cámara de Comercio e Industria de 
Madrid, para la empresa DRACE. Construcciones Especiales y Dragados, S.A. 
En colaboración con Jesús Domingo Aragón (Ernst & Young Abogados). Año 
2005. 

• “Trámites con la Seguridad Social” (5 horas). Curso de Creación de Empresas 
para Arquitectos. Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid: Madrid. Año 2005. 

• “Novedades Laborales” (8 horas). Cámara de Comercio e Industria de 
Madrid: Madrid. Año 2005. 

• “Modalidades de contratación laboral” (8 horas). Cámara de Comercio e 
Industria de Madrid: Madrid. Año 2005. 

• “La extinción del contrato de trabajo” (7 horas). Global Estrategias: 
Zaragoza. Año 2004 

• “La contratación de trabajadores extranjeros” (7 horas). Global Estrategias: 
Madrid, Barcelona, Valencia. Año 2004. 

•  “La acción protectora del Sistema Público de Pensiones” (6 horas). Curso de 
formación  in-company  para la empresa Previsión Sanitaria Nacional: 
Alicante. Año 2001. 

• “La acción protectora del Sistema Público de Pensiones” (6 horas). Curso de 
formación  in-company  para la empresa Previsión Sanitaria Nacional: 
Alicante. Año 2000. 

 

d’) Conferencias: 

• “El trabajador autónomo económicamente dependiente”. Cámara de 
Comercio e Industria de Madrid. Delegación de Majadahonda. Año 2009 

• “Novedades introducidas en el Real Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio: 

Transparencia en la subcontratación de obras y servicios y su delimitación 
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respecto de la cesión ilegal de trabajadores”. IFAES, Internacional Faculty for 
Executives. Madrid. Año 2006. 

• “Notas diferenciadoras entre subcontratación y cesión ilegal de trabajadores”. 
IFAES, Internacional Faculty for Executives. Madrid. Año 2005. 

• “El emprendedor y la Seguridad Social”. Aula del Emprendedor; Cámara de 
Comercio e Industria de Madrid. Madrid. Año 2005. 

• “La adquisición de empresas desde una perspectiva jurídico laboral”. IFAES, 
Internacional Faculty for Executives. Madrid. Año 2004. 

• “Las consecuencias jurídico-laborales de los procesos de fusión”. IFAES, 
Internacional Faculty for Executives. Madrid. Año 2003. 

• “Cómo prever en el contrato su eventual ruptura: las cláusulas cautelares del 

contrato laboral”. IFAES, Internacional Faculty for Executives. Madrid. Año 
2003. 

• “Derecho del Trabajo y nuevas tecnologías”. Universidad de Derecho de 
Oviedo. Oviedo, año 2002. 

• “Derecho del Trabajo y nuevas tecnologías”. CFE, Compañía de Formación 
Empresarial. Madrid, año 2002. 

• “Derecho del Trabajo y nuevas tecnologías” ESEUNE, Escuela de Negocios. 
Getxo, año 2002. 

•  “El despido por uso abusivo de Internet y del correo electrónico”. 

www.aulavia.com. 1º Congreso virtual de Recursos Humanos. Madrid. Año 
2001. 

 

e’) Mesas redondas: 

• Participación en la Mesa Redonda “Productividad y Conciliación de la vida familiar y 
laboral” del curso de verano: Transformar (para conciliar) los tiempos de vida, 
organizado por Ana de la Puebla Pinilla y Ricardo Morón Prieto. Universidad 
Autónoma de Madrid. Madrid. Año 2008. 

 

VI. ACTIVIDAD INVESTIGADORA: 

a) Artículos doctrinales:  

1. Nuevas medidas de fomento del empleo. Incentivos a la contratación y al mantenimiento 
del empleo previstos en el RD 383/2008, RD 1917/2008, RD 1975/2008, LPGE 2009 y 
RD-L 2/2009. Justicia Laboral, 2009, nº 38, pp. 11 a 49. 

2. El contrato fijo de obra en el nuevo convenio de la construcción. ¿Un mecanismo de 
estabilidad en el empleo? Relaciones Laborales, 2008, nº 2, pp. 21 a 48. 

3. El derecho del trabajo y el derecho de propiedad intelectual. Los problemas de colisión de 
ambas disciplinas. Revista de propiedad intelectual, 2007, nº 26, pp. 129 a 157.  

4. El nuevo programa de fomento del empleo, tras el Real Decreto Ley 5/2006. En: Mes a 

Mes Social, 2006, noviembre, p. 33 a 43.  
5. Análisis de las cláusulas de subrogación convencional a la luz de las recientes sentencias 

del Tribunal Supremo. En: Relaciones Laborales, 2006, nº 13, p. 83 a 118. 
6. MERCADER UGUINA, Jesús R; ARAGÓN GÓMEZ, Cristina. La repercusión laboral del 

permiso de conducir por puntos. En: Relaciones Laborales, 2006, nº 13, p. 13 a 43.  
7. MERCADER UGUINA, Jesús R; ARAGÓN GÓMEZ, Cristina. Las repercusiones laborales del 

permiso de conducir por puntos. En: Tráfico y Seguridad Vial. Revista de Derecho de la 

Circulación, 2006, nº 91-92, p. 5 a 20. 
8. Transmisión de empresas. Trabajadores en el alero. En: Ser Empresario del siglo XXI. 

Revista de información empresarial. Marzo, 2004, nº 76, p. 48 y 49. 
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b) Participación en obras colectivas: 

1. La ineptitud sobrevenida por razón de edad. (en prensa) 
2. El impacto de la convención internacional de derechos de las personas con discapacidad 

en la legislación laboral española. (en prensa) 
3. Modificaciones introducidas por la Ley 40/2007 en la pensión de orfandad. En: Mercader 

Uguina, Jesús R.; Trillo García, Andrés Ramón (dir.). Aspectos prácticos de la reforma de 

Seguridad Social. Valladolid: Lex Nova, 2008, pp. 291 a 327. 
4. Incidencia de las nuevas tecnologías en la conciliación. En: Mercader Uguina, Jesús R.; 

Parejo Luciano, Alfonso (coord.). Productividad y conciliación en la vida laboral y 

personal. Madrid: Ariel, 2008, 69 a 87. [Colección Fundación Telefónica] 
5. El coste económico de la previsión social complementaria. En: Escudero Rodríguez, 

Ricardo (Coord.). La negociación colectiva en España. Un enfoque multidisciplinar. 

Madrid: Cinca, 2008, pp. 103 a 125. 
6. La tutela judicial del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en el orden social. 

En: Mercader Uguina, Jesús R. (coord.). Comentarios Laborales a la Ley de Igualdad 

entre mujeres y hombres. Valencia: Tirant lo Blach, 2007, pp. 715 a 766. 
7. La calidad en el empleo en el sector de la construcción: El contrato fijo de obra. En: 

Mercader Uguina, Jesús R. La nueva Ley reguladora de la subcontratación en la 

construcción. Valladolid: Lex Nova, 2007, p. 187 a 215. 
8. ARAGÓN GÓMEZ, Cristina; SEQUERA MERINO, David. La gestión del conflicto y el 

derecho a la huelga. En: Arias Menéndez, Elena; Antequera Vinagre, José María (Dir.). 
Sistema Sanitario y Recursos Humanos: Manual de gestores y profesionales. Madrid: 
Díaz de  Santos, 2005, p. 383 a 412. 

9. ARAGÓN GÓMEZ, Cristina, TORRE BUJONES, Patricia de la. Los derechos de los 
trabajadores como parte integrante del eje de planificación de los recursos humanos. 
En: Arias Menéndez, Elena; Antequera Vinagre, José María (Dir.). Sistema Sanitario y 

Recursos Humanos: Manual de gestores y profesionales. Madrid: Díaz de  Santos, 2005, 
p. 429 a 443. 

 

c) Comentarios y notas jurisprudenciales: 

1. “Dinámica de la Relación Laboral”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social, 2006, nº 26, pp. 121 a 149, en colaboración con: Jesús R. Mercader 
Uguina, César Tolosa Tribiño, Ana M.ª Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín (coord), 
Fernando Breñosa Álvarez de Miranda, Ana Belén Muñoz Ruíz y Montserrat Ruiz Cuesta.  

2. “Dinámica de la Relación Laboral”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social, 2006, nº 27, pp. 157 a 184, en colaboración con: Jesús R. Mercader 
Uguina, César Tolosa Tribiño, Ana M.ª Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín (coord), 
Fernando Breñosa Álvarez de Miranda, Ana Belén Muñoz Ruíz y Montserrat Ruiz Cuesta.  

3. “Dinámica de la Relación Laboral”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social, 2006, nº 28, pp. 165 a 186, en colaboración con: Jesús R. Mercader 
Uguina, César Tolosa Tribiño, Ana M.ª Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín (coord), 
Fernando Breñosa Álvarez de Miranda, Ana Belén Muñoz Ruíz y Montserrat Ruiz Cuesta.  

4. “Dinámica de la Relación Laboral”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social, 2007, nº 29, pp. 167 a 197, en colaboración con: Jesús R. Mercader 
Uguina, César Tolosa Tribiño, Ana M.ª Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín (coord), 
Fernando Breñosa Álvarez de Miranda, Ana Belén Muñoz Ruíz y Montserrat Ruiz Cuesta.  

5. “Dinámica de la Relación Laboral”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social, 2007, nº 30, pp.  191 a 214, en colaboración con: Jesús R. Mercader 
Uguina, César Tolosa Tribiño, Ana M.ª Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín (coord), 
Fernando Breñosa Álvarez de Miranda, Ana Belén Muñoz Ruíz y Montserrat Ruiz Cuesta.  



 9

6. “Dinámica de la Relación Laboral”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social, 2007. nº 31, pp. 205 a 214, en colaboración con: Jesús R. Mercader 
Uguina, César Tolosa Tribiño, Ana M.ª Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín (coord), 
Fernando Breñosa Álvarez de Miranda, Ana Belén Muñoz Ruíz y Montserrat Ruiz Cuesta.  

7. “Dinámica de la Relación Laboral”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social, 2007. nº 32, pp. 183 a 198, en colaboración con: Jesús R. Mercader 
Uguina, César Tolosa Tribiño, Ana M.ª Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín (coord), 
Fernando Breñosa Álvarez de Miranda, Ana Belén Muñoz Ruíz y Montserrat Ruiz Cuesta.  

8. “Dinámica de la Relación Laboral”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social, 2008. nº 33, pp. 163 a 180, en colaboración con: Jesús R. Mercader 
Uguina, César Tolosa Tribiño, Ana M.ª Badiola Sánchez, David Lantarón Barquín (coord), 
Fernando Breñosa Álvarez de Miranda, Ana Belén Muñoz Ruíz y Montserrat Ruiz Cuesta. 

9. “Libertad Sindical y Derechos Colectivos”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social, 2008, nº 34, pp. 171 a 185, en colaboración con: Jesús 
R. Mercader Uguina (coord.), Ana Belén Muñoz Ruíz, Patricia Nieto Rojas, José Delgado 
Ruíz, Amanda Moreno Solana y Pablo Gimeno Díaz de Atauri. 

10. “Libertad Sindical y Derechos Colectivos”, Justicia Laboral, Revista de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social, 2008, nº 35, pp. 181 a 192, en colaboración con: Jesús 
R. Mercader Uguina (coord.), Ana Belén Muñoz Ruíz, Patricia Nieto Rojas, José Delgado 
Ruíz, Amanda Moreno Solana y Pablo Gimeno Díaz de Atauri. 

 

d) Colaboraciones para editoriales: 

• Colaboración con la Editorial Lex Nova en la elaboración y actualización de los 
“Comentarios Teórico Prácticos” de la Base de Datos Jurídica: SUMMA Laboral; en 
colaboración con María de Sande Pérez-Bedmar y Juan Gil Plana y bajo la coordinación 
de Jesús Mercader Uguina (desde abril de 2006 hasta la fecha). 

 

e) Obras de actualización periódica: 

• Memento Práctico Despido 2007-2008. Francis Lafebvre, 2007. Actualización del 
Capítulo XVIII: “Muerte, jubilación, incapacidad del empresario y extinción de la 
personalidad jurídica”. 

 

f) Recensiones a libros  y reseñas bibliográficas: 

• Guía bibliográfica sobre el trabajador autónomo. En: Alcor de MGO: Revista científico-

técnica de Seguridad y Salud Laborales, 2006, nº 7, p. 105 a 119. [Número monográfico 
sobre el “Trabajo Autónomo y Prevención de Riesgos Laborales”]. 

• Recensión al libro Valoración Médica y Jurídica de la Incapacidad Laboral. Relaciones 

Laborales. (en prensa). 

 

g) Participaciones en Congresos: 

• Comunicación a la ponencia “Políticas selectivas de Empleo (colectivos específicos: 
alcance y valoración) del xx Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Vigo, 2007, sobre el tema “Medidas de empleabilidad de los 

desempleados de larga duración.” 
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V. MATERIALES DIDÁCTICOS:  

• “El proceso ordinario” y “El proceso de despido”: Material de clase del curso Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social II. OpenCourseWare Universidad Carlos III de 
Madrid. 

• “Protocolos de actuación en caso de discriminación en el ámbito laboral con ocasión 

del estado serológico del trabajador”, en el marco del Proyecto Clínica Legal. CESIDA 
• Elaboración del material didáctico correspondiente al capítulo “Conceptos básicos de 

legislación laboral y espacios de negociación colectiva” para la Maestría en 
Habilidades Directivas y Gestión de Equipos de Trabajo, organizado por la Fundación 
CYES que incluye: Desarrollo del tema, anexo de casos prácticos y ejercicios.  

• Elaboración del material didáctico correspondiente al capítulo “Claves de legislación 

laboral” para la Maestría en Gestión de Recursos Humanos y Voluntariado 
Internacional, organizado por la Fundación CYES que incluye: Desarrollo del tema, 
anexo de casos prácticos y ejercicios. 

• Esquemas de Derecho del Trabajo I. En coautoría con Jesús Mercader Uguina (dir.), 
José Delgado Ruiz, Pablo Gimeno Díaz de Atauri y Patricia Nieto Rojas. Valencia: 
Tirant lo Blanch, 2008, 243 p.  

• Elaboración de los talleres 4, 6, 8, 9, 19, 20, 28, 29 y 30, correspondientes al libro 
Lecciones de Derecho del Trabajo de Jesús R. Mercader Uguina. Valencia: Tirant lo 
Blanch, 2008, pp. 106-109, 162-164, 218-220, 248-249, 583-585, 615-618, 872-
874, 897-898, 932-934. 

 

VI. GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

1. Miembro del grupo de investigación “Derecho del Trabajo, cambios económicos y nueva 

sociedad” en calidad de investigadora colaboradora dirigido por el Profesor Dr. D. Jesús 
Mercader Uguina desde noviembre de 2005. Universidad Carlos III. 

2. Miembro investigador del Proyecto “Observatorio de la negociación colectiva”, dirigido y 
coordinado por la Universidad de Alcalá (Profesor Doctor Ricardo Escudero Rodríguez) y 
la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (desde septiembre de 2006). 

 

VII. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y ACCIONES COMBINADAS 

1. Participación en el proyecto de investigación “Mercado de trabajo y políticas de 

diversidad en la empresa. Un estudio sobre colectivos especialmente sensibles: 

Trabajadores extranjeros y discapacitados”, dirigido por el Profesor Dr. D. Jesús 
Mercader Uguina. Comunidad de Madrid-Universidad Carlos III de Madrid. Código 
2008/00070/001. Año 2008 

2. Participación en el proyecto de investigación “Impacto de la Convención Internacional 

sobre los derechos de las personas con discapacidad en el Ordenamiento Jurídico 

español”, compuesto por investigadores del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé 
de las Casas y de la Universidad Carlos III de Madrid y dirigido por el Profesor Dr. D. 
Rafael de Asís Roig. Fundación ONCE. 2007/04345/001. Años 2007 a 2008. 

3. Participación en el proyecto de investigación “La discriminación en el empleo: políticas 

públicas de lucha contra la discriminación y políticas internas de diversidad en la 

empresa” dirigido por el profesor Dr. D. Jesús Mercader Uguina. Comunidad de Madrid-
Universidad Carlos III de Madrid. 2007/04125/001. Año 2007. 

4. Participación en el proyecto de investigación “Principio de igualdad, trabajadores 

maduros y condiciones de trabajo (especialmente acceso al empleo y la extinción)”, 



 11

dirigido por el profesor Dr. D. Jesús Mercader Uguina. Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 2006/03873/001. Años 2006 y 2007. 

5. Participación en el proyecto de investigación “Retos del Marco Normativo Laboral ante las 

transformaciones en las organizaciones productivas: un análisis de los sectores de la 

construcción, químicas y automóvil” dirigido por el profesor Dr. D. Jesús Mercader 
Uguina. Ministerio de Educación y Ciencia. 2006/03899/001. 01-10-2006 a 30-09-2009. 

6. Participación en la acción combinada “La situación de la mujer en la empresa tras la 

aprobación de la LOI: Perspectiva laboral y mercantil” dirigida por Elisa Sierra Hernáiz, 
de la Universidad Pública de Navarra. CONVOCATORIA: 2008 (B.O.E., de 30 de 
noviembre de 2007, Anexo IV Subprograma de Acciones complementarias para los 
proyectos de investigación fundamental no orientada). 


